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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Por la Procuradora doña África Martín Rico Sanz 
en nombre y representación de Gas Natural. se ha inter~ 
puesto ante la Sala Tercera. Sección Quinta del Tribunal 
Supremo. recurso contencioso-administrativo contra 
el Real Decreto 1030/2007. de 20 de julio por el que 
se modifica el R.D. 1370/2006. de 24-11 se aprueba el 
Plan Nacional de Asignación de Derechos de Emisión 
de Gases de efecto invernadero 2008-2012; que ha sido 
admitido a trámite por providencia de esta misma fecha y 
figura registrado en el número 001-168-2007. 

Lo que se hace público a los efectos de que cual
quier persona que tenga interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la actuación recurrida pueda 
personarse como demandado en el expresado recurso 
hasta el momento en que hubiera de dársele traslado para 
contestar a la demanda. 

Madrid. 16 de octubre de 2007.-M.a Jesús Pera Bajo. 
Secretaria.-69.0 15. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO 

Departamento Primero 

Por el presente se hace público. para dar cumpli
miento a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas 
por providencia de fecha dieciocho de octubre de dos 
mil siete. dictada en el procedimiento de reintegro por 
alcance n.O A67/06. del Ramo de Corporaciones Locales 
(Ayuntamiento de Marbella). provincia de Málaga. que 
en dicho Tribunal se sigue juicio contable con motivo 
del posible descubierto producido en los fondos públicos 
por valor de quince millones setecientos treinta y tres mil 
setecientos sesenta y cinco euros con cincuenta y seis 
céntimos (15.733.765.56 €). como consecuencia de las 
irregularidades detectadas en las operaciones realizadas 
con la Sociedad General de Galerías Comerciales. S.A.. 
lo cual se hace saber con la finalidad de que los legal
mente habilitados para el mantenimiento u oposición a la 
pretensión de responsabilidad contable puedan compare
cer en los autos personándose en forma dentro del plazo 
de nueve días. 

Madrid. 18 de octubre de 2007.-El Letrado Secreta
rio. Mariano F. Sola Fernández.-68.814. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Qninta 

P.O. 663/2006 instado por D. Juan Domingo Valde
rrama Galea. contra el Ministerio de Defensa. 

En resolución de fecha 26 de marzo de 2007. se ha 
acordado emplazar a D. Alfonso Ojeda Fernández. para 
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que en el improrrogable plazo de nueve días comparezca 
en autos mediante Abogado y Procurador. si a su derecho 
conviniese. bajo apercibimiento de que. en caso de no 
hacerlo. se seguirán las actuaciones en su ausencia. sin 
ser citado y notificado más. 

Madrid. 5 de noviembre de 2007.-Secretario Judicial 
Luis Martín Contreras.-69.043. • 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

LOGROÑO 

Edicto 

María Asunción González Elías. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia Número 6 y Mercantil de Logro
ño (La Rioja). 

Anuncia: Que en el procedimiento concursal número 
451/06 referente al concursado Calzados del Cidacos. 
Sociedad Limitada. con domicilio en Polígono Neinver 3 
de Calahorra (La Rioja). por auto de fecha 24 de octubre 
de 2007 se ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Abrir la fase de liquidación del concurso a 
petición del deudor. declarando finalizada la fase común 
y formándose las secciones quinta y sexta del concurso. 

En virtud de la apertura de la fase de liquidación. se 
informa a los acreedores y demás interesados que la Ad
ministración Concursal deberá presentar ante este Juzga
do. en un plazo de 15 días siguientes a la notificación del 
auto antedicho. un plan de realización de los bienes y 
derechos integrados en la masa acti va del concurso. 

Asimismo. cualquier acreedor o persona que acredita 
interés legítimo podrá personarse en la Sección sexta (de 
calificación). dentro de los 10 días siguientes a la última 
publicación de este edicto. alegando por escrito cuanto 
considere relevante para la calificación del concurso 
como culpable. en su caso. 

Segundo.-La suspensión de las facultades de admi
nistración y disposición del concursado sobre su patri
monio. con todos los efectos establecidos para ella en el 
Título III de la ley concursa!. 

Tercero.-La disolución de la entidad mercantil Cal
zados del Cidacos. Sociedad Limitada. cesando en su 
función sus administradores. que serán sustituidos por 
la administración concursal. ostentada por José Elías 
Gómez Elizondo. Ángel Ramón Sada Moracho y Félix 
Jesús Bermejo Arregui. en su condición de economista 
designado por la mercantil Start. Sociedad Limitada. que 
consta como acreedora de la concursada. 

Cuarto.-El vencimiento anticipado de los créditos 
concursales aplazados y la conversión en dinero de aque
llos que consistan en otras prestaciones. 

Quinto.-La inscripción de la disolución. la apertura 
de la liquidación y la formación de la sección sexta de 
calificación en el Registro Mercantil de La Rioja. 

El presente edicto se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado». así como en el periódico El Correo (Edición 
Rioja). 

Logroño. 17 de octubre de 2006.-ElILa Secretario 
Judicia!.--68.88l. 

PALENCIA 

Doña María del Carmen Gutiérrez Meléndez. Secretaria 
del Juzgado de primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Palencia. anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento concursal núme
ro 232/06 referente al concursado Promociones e Inver
siones Yonatan. Sociedad Limitada Unipersonal. se ha 
convocado Junta de acreedores que se celebrará el día 5 
de febrero de 2008. a las diez horas treinta minutos. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. 

Segundo.-Hasta cuarenta días antes del señalado para 
la celebración de la Junta. el deudor y los acreedores 
cuyos créditos superen conjunta o individualmente una 
quinta parte del total pasivo resultante de la lista definiti
va podrán presentar propuestas de convenio. 

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la Ley 
Concursa!. 

Tercero.-Tienen derecho de asistencia a la Junta los acree
dores que figuren incluidos en la lista definitiva de acreedo
res. pudiendo hacerse representar por medio de apoderados 
en la forma prevista en el articulo 118 de la Ley Concursal. 

Palencia. 5 de noviembre de 2007.-La Secretaria judi
cial. María del Carmen Gutiérrez Meléndez.-69.423. 

VILAGARCÍA DE AROUSA 

Doña Carolina Nores Díaz. Juez Titular del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción n.O 1 de los de Vila
garcía de Arousa. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y a instancia de don 
Manuel Mella Mato. mayor de edad. casado. vecino de 
Vilagarcía de Arousa. con domicilio en la calle Ramón 
y Cajal. 5_2.° D. representado por la Procuradora Sra. 
Fernández Sánchez. se tramita. con el n.O 179/07. expe
diente de jurisdicción voluntaria para la declaración de 
fallecimiento de su tía Balbina Mella Vázquez. nacida 
en Brión (La Coruña) el día 15 de marzo de 1908. quien 
tuvo su último domicilio conocido en Vilagarcía de Aro
sao marchándose posteriormente para Argentina como 
emigrante y no habiéndose tenido noticias suyas de la 
misma desde entonces. Y en cuyo expediente he acorda
do. conforme a lo establecido en el artículo 2.042 de la 
L.E.C.. la publicación del presente edicto. dando conoci
miento de la existencia del procedimiento por dos veces 
y con intervalo de quince días. para que por quien tenga 
noticias de su existencia pueda ponerlas en conocimiento 
del Juzgado y ser oídos. 

Vilagarcía de Arousa. 9 de noviembre de 2007.-ElIla 
Secretario/a Judicia!.-69.625. l.a 20-11-2007 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García. Secretaria Judicial del Juzga
do de lo Mercantil número dos de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el pro
cedimiento concursal ordinario número 509/07-D. en el 


